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RACIONALIZACION DE TRAMITES  
DE COMERCIO EXTERIOR 



La Ventanilla Única de Comercio Exterior -VUCE- es 

un instrumento informático que permite el trámite 

electrónico de las autorizaciones, permisos, 

certificaciones o vistos buenos previos exigidos 

por las respectivas entidades del Estado, para la 

realización de las operaciones específicas de 

importaciones y exportaciones. 

¿QUÉ ES LA VUCE? 



Normatividad  
Decreto 4149 de 2004 

Objetivo 

Por el cual se racionalizan trámites y 

procedimientos de comercio exterior y se crea 

la Ventanilla Única de Comercio Exterior. 

Alcance 

• Adoptar Formulario Único de Comercio Exterior – 
FUCE 
• Consulta Electrónica (Webservices) del RUE y RUT. 
• Trámite electrónico a través de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (Importación y Exportación). 
• Inspección Única en puertos, aeropuertos y pasos de 
frontera (SIIS). 

../Normatividad VUCE/Decreto_4149_10dic_2004.pdf


 Ley de Comercio Electrónico 527 de 
Agosto 18 de 1999  

 
 Circular Externa No. 038 y 057 de Junio 

2005 – Mincomercio - Aplicación decreto 
4149 de 2004 “Ventanilla Unica de 
Comercio Exterior – VUCE -”. 

 

Normatividad 

../Normatividad VUCE/ley_527_1999.pdf


MÓDULOS DE LA VUCE 



www.vuce.gov.co 

VPN 

Consulta Vbos. Electrónicos. 

Empresas Usuarias 

VPN 

Internet VPN  
Vbos. Electrónicos con 
Firmas Digitales y pagos 
electrónicos 

Entidades que autorizan Vistos Buenos previos para Exportar / Importar 

 
DIAN 

Ministerio de Comercio - Dirección de Comercio Exterior  
VUCE - WEB 

ICA 
INVIMA 
MINCOMERCIO 
MINAGRICULTURA 
MINMINAS 
MINAMBIENTE 
INDUMIL 
INGEOMINAS 
OTROS . . . 
 

BANCOS 

PSE -ACH 



REQUERIMIENTOS PARA 
INGRESAR A LA VUCE 
 ADQUIRIR FIRMA 

DIGITAL  
 GSE / CERTICAMARA/ANDES 
www.certicamara.com  
www.gse.com 
 www.andesscd.com.co 
 

 
REGISTRO ANTE  
MINCOMERCIO  
(Circular 18 Junio 7 de 2011) 

 

 
PREPARARSE PARA  
HACER PAGOS  
ELECTRONICOS 
ANTE EL  BANCO 

 
 

 
EL TRAMITE TIENE PAGO 
 ELECTRONICO C.O. 

 
RUT (NIT) CON D.V. 
RAZON SOCIAL  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
DIRECCION - PARA NOTIFICACION 
NUMERO DE TELEFONO, FAX, 
DIRECCION, EMAIL Y CIUDAD DOMICILIO 
 
DEBE COINCIDIR CON LA REGISTRADA 
 EN DIAN / CONFECAMARAS 

 

http://www.certicamara.com/
http://www.gse.com/
http://www.gse.com/


Hardware: 

 

Procesador : Pentium IV o superior 

Memoria:  1 GB ó superior                          

Puertos :  USB   

Software: 

  

Sistemas Operativos: 

 

- Windows XP  y 7 (Profesional) 

- Internet Explorer 7.0, 8.0 o 9.0 

- Firma digital (GSE –CERTICAMARA-     

ANDES SCD S.A.) 

REQUERIMIENTOS  
MINIMOS “PC” 

Conectividad: 

Acceso a Internet 

Cuenta de correo electrónica empresarial  



Aplicativo VUCE  Programas requeridos 

7. Archivo de configuración  
TMS_GC:INI ** 

6. Aplicativo VUCE con HTTPS ** 

5. Modulo PKI  

4. XML 4.0 

3. NET WSE 2.0 SP2 

2. Frame Work 2.0 SP2 

Aplicativo VUCE Sistema VUCE Web 

Configuración de Internet Explorer (Activex) 

} ** Tiene costo  

Circular Ext. 001 /2012 

 

5. Modulo PKI  

4. XML 4.0 

3. NET WSE 3.0 

2. Frame Work 4 Client Profile 

} } Win  

Ver7 
XP  

../Manuales Impo - Expo y Fuce/Modulo Importaciones/Manual InternetExplorer ver.7.0.doc


• Pagina Web http://www.certicamara.com 
• Pagina Web      http://www.gse.com.co/ 

https://www.andesscd.com.co/ 

http://www.certicamara.com/


www.vuce.gov.co 

Internet 

} 



0 - REGISTRO ELECTRONICO DE 

USUARIOS (Circular Ext. 18 /2011) 

 

../Normatividad VUCE/0. Registro de usuarios VUCE - 2011/Circular Ext.  18 - Registro en Linea Usuarios.pdf


 OPCIONES GENERALES 

 

      Pasos para registrarse en la VUCE como Importador o 
Exportador  WWW.VUCE.GOV.CO – Link registro de 

usuarios 

http://www.vuce.gov.co/


1 - Usuarios Nuevos con Firma Digital 



Registro de usuarios Nuevos con Firma Digital 

*** Se coloca la firma (Token) en el puerto USB y clic en Aceptar 
 



Registro de usuarios Nuevos con Firma Digital 
*** Se selecciona el certificado y clic en Aceptar 
 



Registro de usuarios Nuevos con Firma Digital 
*** Se digita la clave del certificado y clic en Aceptar 
 



El sistema valida la firma, clic en CERTIFICADO y luego clic en el botón Aceptar. 



El sistema valida la firma, clic en CERTIFICADO y luego clic en el botón Aceptar. 

1. Los datos fueron cargados de la información que esta registrada en el token. 

2. Los únicos campos modificables son contraseña, repetir contraseña , otro-e-mail y tipo de usuario. Además se 
debe seleccionar el tipo de Información a registrar 

3. Se da clic en el botón Ingresar  para que quede creado el usuario y registrado el certificado 



2 - Usuarios Nuevos SIN Firma Digital 

• Los usuario sin firma digital, deben ser creados por una Agencia de Aduanas, o 
apoderados especiales, que tenga firma digital y  estén registrados. 

• Se debe ingresar con el usuario  y contraseña de este usuario (Agencia de 
Aduanas y/o Apoderados). 

• www.vuce.gov.co, link Registros de Usuarios 

http://www.vuce.gov.co/


** Se debe ingresar con el usuario  y contraseña de la Agencia de Aduanas y/o 
Apoderados. 

Registro de usuarios nuevos SIN Firma Digital 



Registro de usuarios nuevos SIN Firma Digital 

 ** Se debe ingresar con el usuario  y contraseña del usuario que tiene firma  digital. 



Registro de usuarios nuevos  SIN Firma Digital 

** 2.1. - Crear Impo / Expo Nuevo ** 

Registro de usuarios VUCE 



** 2.1. - Crear Importador / Exportador Nuevo ** 

• Se debe digitar el RUT en el campo y dar clic en la pestaña validación del cliente. 

• los datos son  cargados del RUT (DIAN). 

• Los únicos campos modificables son identificación, tipo de cliente y otro-E-mail (en caso que el E-mail que carga del 
Rut, venga vacío) 

• La contraseña se crea aleatoria y le llega al correo del usuario que se creo. 

• Se debe seleccionar el tipo(s) de usuario que va a registrar (Importaciones / Exportaciones)  

• Se debe digitar el RUT en el campo y dar clic en la pestaña validación del cliente. 

• los datos son  cargados del RUT (DIAN). 

• Los únicos campos modificables son identificación, tipo de cliente y otro-E-mail (en caso que el E-mail que carga del 
Rut, venga vacío) 

• La contraseña se crea aleatoria y le llega al correo del usuario que se creo. 

• Se debe seleccionar el tipo(s) de usuario que va a registrar (Importaciones / Exportaciones)  



http://legismedios.blogspot.com/2011_08_01_archive.html 

AVANCES EN NORMATIVIDAD PARA  
INCREMENTAR LA FACILITACIÓN DE COMERCIO 



** 2.2.- Crear relación Cliente ** 
1. Se digita el RUT de la Empresa que se va a asociar. 

2. Se seleccionan el modulo al que se le dio poder y se da clic en Documento para anexarlo 

FIRMAR 



 *** Se debe firmar el documento, para que quede registrada la asociación.  

Nota:  « Se debe esperar respuesta del Ministerio si Activo o No la relación «  

** 2.2.- Crear relación Cliente (poder) ** 
 



 ** 2.3.- Recuperar Documentos Registro usuarios ** 

Nota:  « Se debe esperar respuesta del Ministerio si Activo o No la relación «  
 



 3. Consulta Usuarios Registrados 
Dar clic en el icono libro, para ver la relación entre cliente / Apoderado (Importador 
o Exportador) 

 



VENTAJAS DE LA VUCE 
1. Utilización intensiva de TIC’s  

2. Certificados digitales de servidor seguro 

3. Tecnología de encriptación de datos 

4. Web Services  

5. Formularios electrónicos con intercambio de información en 

XML  

6. Enlaces dedicados a través de Internet establecidos mediante 

VPN 

7. Vbos Múltiples 

8. Pagos electrónicos 

9. Firmas digitales 

 



Beneficios para los Usuarios 

  Costo de traslados físicos para realizar el trámite 
  Costo de correo 
 Costo de papelería 
 Eliminación de pasos o documentos anexos del 
trámite 
 Reducción de los tiempos de respuesta al usuario 
 Permite acceder las 24 horas los 365 días del año  
 Permite hacer seguimiento del estado del trámite 



• Pagina Web http://www.vuce.gov.co 
 
• Oficinas regionales - ZEIKY 

 
• Línea gratuita fuera de Bogotá 018000-113666 
 o al PBX 6067676 opción *  
  

GRACIAS 

http://www.vuce.gov.co/

